
  

Viernes, 21 de octubre de 2005 

Por pérdida de la Libreta de 

Ahorros No. 586334112 de 

LATA CUZCO LUIS GONZA- 

LO del Banco Rumiñahui. 

Quíen tenga derecho debe- 

rá reclamar dentro de los 6 

días posteriores a la últi- 

ma publicación. 

AR/41953/cc 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la Libreta de 

Ahorros No. 587056045 de 

OROZCO MATA LUIS del 

Banco Rumiñahui. Quien 

tenga derecho deberá re- 

clamar dentro de fos 6 días 

posteriores a la última pu- 

blicación. 

AR/41953/cc 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la Libreta de 

Ahorros No. 586758906 de 

ViILLACRES VELASTEGUI! 

JORGE del Banco Rumiña- 

hui. Quien tenga derecho 

deberá reclamar dentro de 

los 6 días posteriores a la 

última publicación. 

AR/41953/cc 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la Libreta de 

Ahorros No. 586759656 de 

SANI CANDO FABIAN del 

Banco Rumiñahui. Quien 

tenga derecho deberá re- 

clamar dentro de los 6 días 

posteriores a la última pu- 

blicación. 

AR/41953/cc 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la Libreta de 

Ahorros No. 593040553 de 

CAIZA ZABALA ANGEL del 

Banco Rumiñahui. Quien 

tenga derecho deberá re- 

clamar dentro de los 6 días 

posteriores a la última pu- 

blicación. 

Ahorros No. 581266988 de 
RODAS SOLANO PEDRO 

del Banco Rumiñahui. 

Quien tenga derecho debe- 

rá reclamar dentro de los 6 

días posteriores a la últi- 

ma publicación. 

AR/41953/cc 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la Libreta de 

Ahorros No. 586007445 de 

MORENO CAMPAÑA ED- 

GAR del Banco Rumiñahui. 

Quien tenga derecho debe- 

rá reclamar dentro de los 6 

días posteriores a la últi- 

ma publicación. 

AR/41953/cc 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la Libreta de 

Ahorros No, 586164923 de 

AGUAS ITURRALDE Wi- 

LLIAM del Banco Rumiña- 

hui. Quien tenga derecho 

deberá reclamar dentro de 

los 6 días posteriores a la 

última publicación. 

AR/41953/cc 

     MUTUALISTA BENALCAZAR 

Se anula por pérdida la Li- 

breta de Ahorros Número 

002-023948-3 pertene- 

ciente a Taco Diego emiti- 

do por Mutualista Benalcá- 

zar 

AC/2043254 (2) tf 

Se anula por pérdida la Li- 

breta de Ahorros Número 

000-140289-9 pertene- 

ciente a Valverde Luis emi- 

tido por Mutualista Benal- 

cázar 

a la última publicación. 

AR/41951/cc 

QUEDA ANULADO 

Por Pérdida de la libreta de 

ahorros No.- 6047734016 

de Victor Cacoango R. del 

posteriores a la última pu- 

blicación. 

AR/41951/cc 

QUEDA ANULADO 

Por Pérdida de la libreta de 

ahorros No.- 6026215012 

341 AL 344 de la Cta. Cte 

No. 1011528241 de Trujillo 

Lascano José del BANCO 

MM JARAMILLO ARTEAGA. 

Quien tengá derecho debe- 

rá reclamar dentro de los 

60 días posteriores a la úl- 

eo 
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BANCO MM JARAMILLO 

ARTEAGA. Quien tengá de- 

tima publicación. 

AR/41951/cc 

de Simbaña Gomez Luis del 

BANCO MM JARAMILLO 

  

  

CONVOCATORIA 
COMPAÑIA DE TRANSPORTES VENCEDORES 

DE PICHINCHA S.A. 
VEPIEX 

Se convoca a todos los señores accionistas, a la sesión de 

Junta General Extraordinaria, que se llevará a cabo el día 9 de 
noviembre del 2005, a las 15HOO, en la oficina de la Compa- 

ñía, ubocada en la calle Angamarca Oe7-118, Cdia. Biloxi, de 

esta ciudad de Quito, con el objeto de tratar los siguientes pun- 
tos: 

1. Informes de Presidente y Gerente 
2. Informe del señor Comisario 

3. Elecciones de la nueva Directiva en base a los estatutos. 

CONVOCASE DE MANERA ESPECIALALLCDO. CESARAU- 
GUSTO LOPEZ PEREZ, COMISARIO PRINCIPAL DE LA 
COMPAÑIA. 

La falta ala Junta General, se sancionará de acuerdo a lo estip- 
ulado. 

Quito, octubre 19 del 2005. 

Atentamente, 

Ledo. Gonzalo Dávila Zambrano 

GERENTE 

AA 12322     

EXTRACTO lili 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

HOSFINTEL CIA. LTDA.. 

La compañía HOSFINTEL CIA. LTDA. secons- 
tituyó por escritura pública otorgada ante el No- 

tario Décimo Cuarto del Distrito Metropolitano 

de Quito, el 03 de Octubre del 2005, fue apro- 
bada por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución No. 05.Q.1J.4198 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- 
to, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 Número 
de Participaciones 100 Valor US$ 10,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: El 

desarrollo de actividades turísticas y de hos- 

Quito, 14 OCT. (2005 

Dra. María Elena Granda Aguilar 
ESPECIALISTA JURIDICO 

AR/41946/0c 
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